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			Un exconcejal de Vivienda de Madrid, nuevo decano del COAM
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La Comunidad de Madrid, a través de los consejeros de Vivienda y Administración Local, David Pérez, y de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, Ángel Garrido, han asistido a la toma de posesión de Sigfrido Herráiz, nuevo decano del Colegio oficial de Arquitectos de Madrid (COAM). La nueva Junta de Gobierno dirigirá el COAM hasta las próximas elecciones de 2022. Sigfrido Herráez, ex concejal de Vivienda durante 14 años en el Ayuntamiento de Madrid, se alzó con la victoria en las elecciones celebradas la semana pasada con la candidatura Renovación COAM, concentrando el 34,4% de los votos.

Durante el acto de clausura, Pérez ha destacado “la necesidad de aunar fuerzas y colaborar con todos los agentes inmobiliarios y entidades vinculadas al sector, que impulsen medidas en favor de la vivienda y que redunden en beneficio de la calidad de vida de los madrileños, como es el caso del Pacto Regional por la Vivienda firmado este año”. El sector inmobiliario en la Comunidad de Madrid genera cerca del 15% del PIB regional, y debe ser uno de los motores de la recuperación económica en la región.

La Comunidad de Madrid ha iniciado los trámites para conceder al    tenista Rafael Nadal la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo, un    reconocimiento que quiere hacer el Gobierno regional al campeón español    por “su ejemplo, compromiso y visión del deporte y de la vida en    general”.

Así consta en la propuesta que ha elevado hoy la presidenta al    Consejo de Gobierno, que, como miembros de la Orden, han informado en la    reunión de hoy de la concesión, que se entregará al deportista    próximamente en la Real Casa de Correos. El Gobierno de la Comunidad de    Madrid otorga este galardón a personas o instituciones con conductas    ejemplarizantes que han destacado por su servicio a la ciudadanía en    diferentes ámbitos.

Díaz Ayuso ha destacado que “en una sociedad que apuesta en muchas    ocasiones por obtener el éxito sin esfuerzo y en la que la capacidad de    sacrificio o la motivación intrínseca parecen carecer de sentido, el    ejemplo de Rafa Nadal, su compromiso, su visión del deporte, y de la    vida en general, supone todo un aliciente y un ejemplo a imitar no solo    por los niños y jóvenes, sino por toda la sociedad”.

La presidenta también ha subrayado algunas de frases pronunciadas por    el tenista a lo largo de su carrera profesional y que dan “buena   cuenta  de su calidad humana”. Entre estas, ha citado “el secreto para   ser más  feliz es hacer cada mañana lo que uno tiene que hacer”; “no   creo que las  cosas cambien por sí solas, las tienes que hacer cambiar”;   o “sin  educación no se puede trabajar con humildad”.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado incrementar en 2 millones de euros el gasto previsto para financiar las    ayudas del Programa de Consolidación del Trabajo Autónomo, orientado a    trabajadores por cuenta propia que estén acogidos a la Tarifa Plana y    siempre que coticen por la base mínima que les corresponda.

Esta cantidad se suma a los 6 millones de euros aprobados    inicialmente para el presente ejercicio, y a los 3 millones adicionales    autorizados el pasado mes de mayo, lo que eleva el presupuesto total    para esta subvención hasta los 11 millones euros, el mayor desde que en    el año 2016 se pusiera en marcha.

De este modo, el Gobierno regional refuerza las medidas para ayudar a    los empresarios afectados por la pandemia, reactivar el empleo y la    actividad económica. Este programa ya ha permitido a más de 34.000    autónomos de la región prolongar durante un máximo de doce meses    adicionales la tarifa plana de 50 euros mensuales de cotización a la    Seguridad Social.

Así, cuando finaliza el período inicial del incentivo estatal, los    beneficiarios reciben una ayuda económica por parte de la Comunidad de    Madrid, que les permitirá mantener el coste en el pago de sus cuotas a    la Seguridad Social durante 12 meses adicionales.

Los 2 millones adicionales aprobados hoy permitirán atender un mayor    número de solicitudes. Estas pueden ser presentadas por autónomos que   se  hayan dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos   de  la Seguridad Social (RETA) o en el Sistema Especial para   Trabajadores  por Cuenta Propia Agrarios (SETA). También va dirigidas a   socios de  cooperativas de trabajo asociado o de sociedades laborales   encuadrados  en el RETA que cumplan los requisitos para ser   beneficiarios de la  tarifa plana estatal.

El Consejo de Gobierno ha aprobado 292.000 euros con el objetivo    de prorrogar durante el próximo año 2021 la colaboración de la   Comunidad  de Madrid con el Ayuntamiento de Alcorcón para proteger a las   mujeres  víctimas de la violencia de género de la región y a sus  hijos.

Esta colaboración se articula a través de un convenio entre ambas    instituciones para la gestión de dos dispositivos de acogida temporal    que suman un total de 20 plazas (14 en un centro de acogida y seis en un    centro de emergencia).

El acuerdo, que se rubricó el pasado mes de julio, se prorroga ahora    para extender su actividad a lo largo del próximo año gracias a un    presupuesto total de 365.000 euros (los 292.000 euros ya reseñados de la    Comunidad de Madrid más los 73.000 euros que aporta el Ayuntamiento  de   Alcorcón).

Estos recursos especializados proporcionan a las mujeres que han    sufrido violencia de género y a sus hijos un alojamiento seguro e    inmediato durante un determinado periodo de tiempo. La estancia máxima    en el centro de emergencia es de dos meses, mientras que en el centro  de   acogida se puede prolongar hasta un máximo de doce meses.

Hasta el pasado 31 de octubre se han atendido a 25 mujeres y 28    menores gracias a este convenio de colaboración entre la Comunidad de    Madrid y el Ayuntamiento de Alcorcón, cuya prorroga aprobada hoy va a    evitar que las usuarias de estos centros queden en situación de    desamparo.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado la    adjudicación de las obras del futuro Palacio de Justicia de Valdemoro,    una construcción que se prevé que esté en marcha antes de finales de  año   para que pueda entrar en funcionamiento en 2022. Con esta  decisión, el   Ejecutivo regional da un impulso sin precedentes a la  modernización,   concentración y humanización de la administración de la  Justicia en la   zona sur de la región.

El nuevo edificio, en cuya construcción el Gobierno autonómico tiene    previsto invertir 12,8 millones de euros, reunirá en 10.445 metros    cuadrados hasta 14 juzgados, los siete de Primera Instancia e    Instrucción actuales y uno estanco de Guardia. Además, tiene espacio    suficiente para albergar en el futuro otros seis juzgados.

Dará servicio a los cerca de 140.000 madrileños que viven en este    municipio, además de los de Chinchón, Ciempozuelos, San Martín de la    Vega, Titulcia, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco y    Valdelaguna.

Este complejo forma parte del proyecto de modernización y    humanización de sedes judiciales que la Comunidad de Madrid impulsa a    través del Plan Justicia 21x21. El nuevo futuro Palacio de Justicia de    Valdemoro va a permitir acabar con la dispersión de juzgados en este    partido judicial y facilitará el acceso de los ciudadanos a la    administración de Justicia con unos edificios modernos, accesibles,    cómodos y eficientes.

El diseño de la nueva sede judicial de Valdemoro se basa en la    protección integral de las víctimas, en especial de aquellas que son más    vulnerables, es decir, menores y mujeres que han sufrido violencia de    género. Para lograrlo, las dependencias contarán con recorridos    diferenciados para que las víctimas no tengan que cruzarse con sus    agresores.

Asimismo, el edificio dispondrá de entradas y recorridos    diferenciados para público y funcionarios, evitando así encuentros de    los jueces y fiscales con quienes van a ser encausados o sus familiares.

También habrá espacio para que la Fiscalía, el Colegio de Abogados y    el de Procuradores desarrollen su trabajo. Además, contará con   estancias  de mediación, forensía y un Registro Civil. Asimismo, habrá   una sala de  bodas, una zona para la policía, con celdas para los reos,   zona de  descanso para funcionarios y servicios auxiliares.

La humanización del edificio se completará con la construcción de una    sala de lactancia, la instalación de cambiadores para bebés y la    adecuación de las instalaciones a las necesidades de las personas con    algún tipo de discapacidad, no solo físicas sino también intelectuales.

La construcción de un nuevo edificio judicial va a permitir, además    de unificar todos los juzgados en un solo edificio, contar con salas de    reuniones, de entrevistas y videoconferencias, así como las llamadas    salas amigables para el reconocimiento de menores.

Para que estos presten declaración en un ambiente cálido el nuevo    edificio contará con una cámara Gesell, destinada a las víctimas más    vulnerables del delito, tal y como recoge el Estatuto de las Víctimas.    Esta estancia permite tomar declaración a los menores en un entorno    positivo, quedando su declaración como prueba preconstituida y evitando,    de esta manera, que la víctima tenga que repetirla durante la vista    oral, con lo que tiene de traumático esa situación para el menor.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid ha invertido en los últimos    años casi 400.000 euros en el Partido Judicial de Valdemoro en concepto    de obras, reformas y mantenimiento de sus tres sedes, donde sus siete    juzgados de Primera Instancia han resuelto 13.880 asuntos el pasado  año,   7.419 de la jurisdicción penal y 6.461 de la civil.

La Comunidad de Madrid creció en el tercer trimestre del año un    25,5%, reflejando una fuerte reactivación de la economía madrileña tras    las restricciones a la actividad impuestas durante el segundo   trimestre.  Así, el PIB regional muestra un dinamismo mayor que el   conjunto del  país, superando en 9 puntos el repunte del PIB de España,   que se situó  en el 16,7% en el mismo periodo. Este crecimiento de los   meses de julio,  agosto y septiembre permite a la Comunidad reducir el   ritmo de caída  interanual hasta el 8,1%, seis décimas inferior al de  la  media nacional,  según los resultados de la contabilidad regional   trimestral conocidos  hoy.

Por sectores, el mayor impulso lo registra la construcción, con un    crecimiento del 28,1%, seguido por servicios, cuya actividad aumenta un    24,7% y donde destaca la rama de servicios de distribución y  hostelería   con un repunte del 82%. Por su parte, la industria sube  algo menos, un   19,5%, pero es, de los grandes sectores, el que más se  acerca a los   niveles previos a la crisis registrando una caída  interanual de apenas   un 2,5%.

En cuanto a la demanda regional, todos sus componentes experimentan    una intensa recuperación, frente al desplome del segundo trimestre. En    especial el consumo de los hogares (+47,5%) y algo más suave en la    inversión (+21,1%). Por el contrario, la demanda externa se frena con    una caída del 1,3%. A pesar de esta mejora el global de la economía se    sitúa un 8,1% por debajo del que tenía en el mismo trimestre del año    pasado.

Desagregando esta cifra, la aportación de la demanda regional a la    caída interanual en el tercer trimestre se sitúa en -7,9%, arrastrada    por el gasto en consumo final y la formación bruta de capital, mientras    que la demanda externa resta dos décimas más.

La Comunidad de Madrid refuerza el servicio de Metro con 60 nuevos    maquinistas en su plantilla que, desde mañana, se incorporan a sus    puestos de trabajo en las diferentes líneas del suburbano. Estas    incorporaciones forman parte de los 300 nuevos conductores del suburbano    madrileño anunciados hace un año por el Gobierno regional.

El consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, Ángel    Garrido, ha dado la bienvenida a los nuevos profesionales,    recordando que “el refuerzo de la plantilla es esencial dentro de la    estrategia de Metro de seguir mejorando un servicio público fundamental    para la movilidad de los madrileños y para poder atender el volumen de    viajeros que, estamos convencidos, volverá a crecer tras esta  crisis”.

Los nuevos maquinistas, entre los que hay ocho mujeres, han recibido    formación teórica y práctica específica de las funciones que van a    desempeñar para la conducción de trenes de tracción eléctrica. Este    aprendizaje se ha impartido durante 330 horas repartidas en 44 jornadas,    y ha tenido lugar en diferentes recintos del suburbano, entre aulas,    simulador y depósitos. Todos estos profesionales se distribuirán por  las   diferentes líneas de Metro, tanto las de gálibo ancho como gálibo    estrecho, para lo que cada uno de ellos ha recibido una formación    específica.

Durante estos meses, Metro ha aplicado las medidas estipuladas en    cada momento por las autoridades sanitarias en relación a la crisis    sanitaria provocada por el coronavirus para garantizar la salud y    seguridad de alumnos e instructores.

El próximo 28 de diciembre, Metro de Madrid llevará a cabo la    incorporación de otros 40 maquinistas, sumando así un total de 100 antes    de que finalice el año, que se añaden a los 45 que comenzaron a    trabajar este verano. El resto de conductores de los 300 comprometidos    estarán incorporados a su puesto de trabajo el verano del próximo año    2021. Las nuevas contrataciones permitirán superar el máximo histórico    de profesionales de este colectivo que han trabajado en el suburbano    madrileño, y que fueron 2.078 maquinistas en el año 2011.

Garrido ha recordado que, en los últimos cinco años, la Comunidad de    Madrid ha contratado más de 500 maquinistas para reforzar su plantilla    de Metro, algo fundamental para hacer posible que el suburbano pueda    adecuar de forma óptima su oferta a la demanda de viajeros, que es    variable según las circunstancias y la época del año. Así, en 2019 se    incorporaron 100 nuevos maquinistas y a lo largo de 2020 lo habrán hecho    145.

La Comunidad de Madrid ha puesto en marcha el proyecto Procesos    visibles, en colaboración con la plataforma Open Studio, destinado a    apoyar el tejido artístico madrileño y promocionar y difundir los    trabajos recientes de una selección comisariada de 12 artistas    residentes en la región.

Esta iniciativa propone una serie de actividades en torno a estos    artistas, que presentarán sus obras y espacios de trabajo a través de    distintas fórmulas que se adaptan a la situación actual: charlas entre    ellos y con las comisarias; visitas a sus estudios, tanto    virtuales como presenciales, e información detallada de su trabajo a    través de las páginas web de la Comunidad de Madrid y de Open Studio.

El proyecto cuenta con dos reconocidas comisarias independientes    residentes en la Comunidad de Madrid, Pilar Soler y Virginia Torrente,    quienes han llevado a cabo la  selección de los artistas participantes,    que son: Tamara Arroyo, Antonio Ballester Moreno, Raúl Díaz Reyes,    Patricia Esquivias, Amaya Hernández, Valeria Maculan, Ana Martínez    Fernández, Cristina Mejías, Gorka Mohamed, Asunción Molinos Gordo, Kiko    Pérez y Clara Sánchez Sala.

Hasta el 22 de diciembre y de manera casi diaria, Procesos visibles    ofrece la posibilidad de conocer de cerca los procesos creativos de    todos estos artistas, generando un recorrido por el mapa artístico de la    región y aunando creadores, comisarios, coleccionistas y público    general.

Las visitas presenciales a los estudios de los artistas pueden reservarse en el correo visitas@openstudio.es y contarán con el aforo reducido y todas las medidas de higiene y    seguridad pertinentes. Por su parte, las actividades online se celebran a    través de la plataforma digital Zoom, así como del perfil de Instagram de Open Studio Madrid. Posteriormente, la grabación de estas conversaciones también estará disponible a través del Youtube de la Consejería de Cultura de la Comunidad de Madrid. Más información y la programación detallada se encuentran en www.comunidad.madrid/actividades/2020/open-studio-procesos-visibles-obras-espacios-trabajo-artistas

El vicepresidente, consejero de Deportes, Transparencia y portavoz    del Gobierno de la Comunidad de Madrid, Ignacio Aguado, se ha reunido con el presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de    Trabajadores Autónomos (ATA), Lorenzo Amor, con la finalidad de analizar    los retos a los que se enfrentan los trabajadores por cuenta propia  de   la Comunidad ante la crisis del COVID-19.

El encuentro también ha servido para exponer el paquete de medidas    que está poniendo en marcha el Gobierno regional en ayuda del colectivo,    así como para abordar las mejoras oportunas para impulsar la  actividad   emprendedora. En la reunión, celebrada en la sede de la   Vicepresidencia  regional, también ha estado presente el consejero de   Economía, Empleo y  Competitividad, Manuel Giménez.

El vicepresidente regional ha señalado que “ya hemos puesto en manos    de los autónomos 70 millones de euros para que puedan hacer frente a    esta difícil situación a través de ayudas específicas”. “Unas medidas    que se suman a otras dirigidas a las pymes, la industria o el  comercio,”   ha añadido.

Tal y como ha afirmado Aguado, “de los autónomos va a depender la    solidez de nuestra recuperación, y a ellos debe ir el grueso de nuestras    ayudas”. Por este motivo, ha tendido la mano del Ejecutivo regional    “para que el colectivo vea en la Administración un aliado y no un muro    lleno de trabas”.

Desde la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad se ha puesto    en marcha un ambicioso paquete de ayudas enfocadas a dar estabilidad a    los trabajadores por cuenta propia de la Comunidad de Madrid. Unas    medidas a las que se han destinado un total de 70 millones de euros y a    las que se irán sumando nuevas iniciativas para hacer frente a la  caída   de actividad provocada por la pandemia.

Por su parte, Giménez ha explicado que hoy mismo el Consejo de    Gobierno ha aprobado incrementar en dos millones de euros el gasto para    financiar las ayudas del Programa de Consolidación del Trabajo   Autónomo,  orientado a trabajadores por cuenta propia que estén acogidos   a la  Tarifa Plana. Una cantidad que eleva el presupuesto total para   esta  subvención hasta los 11 millones de euros -seis millones aprobados    inicialmente más otros tres millones aprobados en mayo-, el mayor   desde  que en el año 2016 se pusiera en marcha.

Por otra parte, el Gobierno regional ha destinado un total de 50,1    millones de euros a la puesta en marcha de los planes Impulsa y    Continúa. El Plan Impulsa pretende hacer frente a la caída de actividad    provocada por la crisis del coronavirus a través de ayudas directas,  de   hasta 3.200 euros, y que se transfieren al beneficiario en un pago    único. Por su parte, el Plan Continúa ofrece a los autónomos de la    región una ayuda directa de 534 euros, equivalente a las cuotas a la    Seguridad Social de los meses de marzo y abril de este año.

Asimismo, se han destinado otros 8,7 millones de euros en ayudas para    fomentar el teletrabajo y la conciliación laboral en el ámbito de los    trabajadores autónomos y las pequeñas y medianas empresas.

Además, los autónomos de la región pueden beneficiarse de otras    iniciativas que ha puesto en marcha el Ejecutivo, como la convocatoria    de ocho millones de euros en ayudas para prestar apoyo financiero a las    pymes y los trabajadores autónomos que hayan suscrito un préstamo con    una entidad de crédito y que esté avalado al 100% por una de las    Sociedades de Garantía Recíproca que operan en la Comunidad de Madrid.    Ayudas que se suman al convenio rubricado con Avalmadrid para  constituir   un fondo específico destinado a promover el acceso a la  financiación   para pymes y autónomos, dotado con 12 millones de euros.

La consejera de Presidencia, Eugenia Carballedo, se ha reunido con la embajadora de Costa Rica en España, Ana Helena Chacón Echeverría, con el objetivo de estrechar lazos y seguir trabajando por los costarricenses que viven en nuestra región. Actualmente residen en la Comunidad de Madrid casi 900 ciudadanos de este país centroamericano. Carballedo ha trasladado a la embajadora el interés de la presidenta Díaz Ayuso de proteger el idioma español como patrimonio inmaterial y convertir a Madrid en la capital mundial de nuestra lengua, así como prestigiar en América el legado español, tanto en su vertiente idiomática como cultural.

La Comunidad de Madrid ratifica su apuesta por la movilidad eléctrica y respalda iniciativas como el primer corredor de carga eléctrica entre Madrid y Barcelona que se ha presentado hoy. El consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras del Ejecutivo regional, Ángel Garrido, ha recordado que “en la Comunidad de Madrid tenemos como objetivo mejorar las infraestructuras de transporte público e integrar todos los medios públicos y privados con una apuesta definitiva por la electrificación. Por eso, no podemos sino apoyar iniciativas pioneras como este corredor, que contribuyen a la transición a vehículos cada vez más sostenibles”.

Del mismo modo, el consejero ha señalado la importancia de la colaboración público-privada para impulsar iniciativas como este primer corredor de carga ultrarrápida, que han puesto en marcha Cepsa e IONITY, que hará posible viajar en vehículo eléctrico entre Madrid y Barcelona sin que el tiempo de carga suponga un obstáculo para el trayecto. “La electrificación del transporte es imparable, desde Metro a las cada vez más líneas de EMT que son 100% eléctricas y los vehículos híbridos de transporte interurbano, así como los nuevos transportes urbanos que ya son una realidad en la movilidad sostenible”, ha afirmado Garrido.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha    asistido a la entrega del Premio Pelayo para Juristas de Reconocido    Prestigio, un acto presidido por Su Majestad el Rey Felipe VI. En esta    XXVI edición, el galardón ha sido otorgado al exministro de Justicia    Tomás de la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo.

De la Quadra-Salcedo ha recibido este reconocimiento por su    fructífera trayectoria en el ámbito jurídico y su gran contribución a    la sociedad española. Díaz Ayuso ha estado acompañada en el acto,    celebrado en la Galería de cristal del Palacio de Cibeles, por el    alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, así como el consejero    de Justicia, Interior y Víctimas de la Comunidad de Madrid, Enrique    López

La Comunidad de Madrid ha puesto en marcha una campaña informativa de    concienciación y sensibilización para implicar a toda la sociedad en   la  lucha contra la violencia machista, cuyos detalles ha explicado el  consejero de Políticas sociales, Familias, Igualdad y Natalidad,   Javier  Luengo, durante el Pleno celebrado en la Asamblea de Madrid.

Con el lema Si eres hombre, hazlo, se trata de una acción    especialmente orientada a la población masculina adolescente y adulta de    la región y en el papel que representan en la lucha contra esta lacra    social, que en lo que llevamos de año se ha cobrado la vida de dos    mujeres en la Comunidad de Madrid.

La campaña se enmarca en la celebración la próxima semana del Día    Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer y puede    verse en distintos soportes (prensa generalista, medios digitales,   radio  y cartelería exterior) desde el pasado día 12 de noviembre hasta   el  próximo 4 de diciembre.

El lema Si eres hombre, hazlo hace referencia a la imprescindible    concienciación e involucración de los hombres en el esfuerzo por    eliminar la violencia machista y otras formas de discriminación contra    las mujeres de nuestra sociedad.

Jugando con el sentido que habitualmente se da a esta frase, la    campaña anima a la población masculina a identificar conductas asociadas    a estereotipos discriminatorios y dar un paso al frente para no    tolerarlas ni justificarlas.

Luengo ha señalado que todas las imágenes y mensajes de la campaña se    centran no en la culpa sino en la responsabilidad masculina,    insistiendo en la capacidad de los hombres para oponerse al sexismo, y    pretenden concienciar del peligro de minimizar el riesgo de cualquier    tipo de maltrato al destacar el carácter delictivo de estas conductas. “Nuestro compromiso es erradicar la violencia machista en todos los    ámbitos y no vamos a parar hasta lograrlo”, ha subrayado el consejero  en   la Asamblea.

La Comunidad de Madrid ha duplicado en el último año su presupuesto    de apoyo a los autónomos, lo que la convierte en una de las regiones  que   más ayudas directas ha movilizado en esta materia. Una medida que  ha   contribuido a que en el último mes el número de trabajadores por  cuenta   propia se sitúe en niveles previos a la pandemia.

Así lo ha afirmado el consejero de Economía, Empleo y    Competitividad, Manuel Giménez, en el Pleno de la Asamblea de Madrid,    donde ha desglosado las iniciativas que está llevando a cabo el Gobierno    regional para potenciar el emprendimiento individual y colectivo en    nuestra región. En este sentido, Giménez ha destacado que el Ejecutivo    madrileño ha duplicado en el último año el presupuesto de apoyo a los    autónomos a través, principalmente, de cuatro líneas de ayuda: Plan    Impulsa, Plan Continúa, Teletrabajo y Tarifa Plana.

Asimismo, Giménez ha detallado que el número de autónomos afiliados    en la Comunidad de Madrid ha crecido en el último mes hasta alcanzar  los   405.542, “prácticamente el mismo nivel que tenía el colectivo en    febrero de este año antes del inicio de la pandemia, lo que indica que    nuestras medidas están siendo acertadas y efectivas”.

El consejero también se ha referido al crecimiento de la economía    madrileña en el tercer trimestre de este año en un 25,5%, cifra que    refleja una fuerte reactivación de económica tras las restricciones a la    actividad impuestas durante el segundo trimestre, y superando en  nueve   puntos la media nacional.

Giménez ha recordado que la Comunidad de Madrid “ha puesto ya en    manos de los autónomos 85 millones de euros para que puedan hacer frente    a la pandemia, a través de ayudas específicas para este colectivo, y    que refuerzan otras puestas en marcha para las pymes, la industria o  el   comercio”.

De este modo, el consejero ha explicado que el Consejo de Gobierno    celebrado ayer autorizó el incremento en dos millones de euros del gasto    para financiar las ayudas del Programa de Consolidación del Trabajo    Autónomo, orientado a trabajadores por cuenta propia que estén acogidos  a   la Tarifa Plana. Esta cantidad eleva el presupuesto total para esta    subvención hasta los 11 millones euros -seis millones iniciales más    otros tres que se aprobaron en mayo-, la mayor cantidad desde que en    2016 se pusiera en marcha este programa.

El Gobierno regional ha destinado también 50,1 millones de euros a la    puesta en marcha de los planes Impulsa y Continúa. El primero de  ellos   pretende hacer frente a la caída de actividad provocada por la  crisis   del COVID-19 a través de ayudas directas, de hasta 3.200 euros,  y que  se  transfieren al beneficiario en un pago único. Por su parte,  el Plan   Continúa ofrece a los autónomos madrileños una ayuda directa  de 534   euros, equivalente a las cuotas a la Seguridad Social de los  meses de   marzo y abril de este año.

Otros 8,7 millones de euros en ayudas del Ejecutivo autonómico están    orientados a fomentar el teletrabajo y la conciliación laboral en el    ámbito de los trabajadores autónomos y las pequeñas y medianas  empresas.

Por último, los autónomos de la región pueden beneficiarse de otras    iniciativas que ha desarrollado la Comunidad de Madrid, como la    convocatoria de ocho millones de euros en ayudas para prestar apoyo    financiero a las pymes y los trabajadores autónomos que hayan suscrito    un préstamo con una entidad de crédito y que esté avalado al 100% por    una de las Sociedades de Garantía Recíproca que operan en la Comunidad    de Madrid. Estas iniciativas se suman al convenio rubricado con la    sociedad Avalmadrid para constituir un fondo específico destinado a    promover el acceso a la financiación para pymes y autónomos, dotado con    12 millones de euros.

La Comunidad de Madrid impulsa la perspectiva de género en materia de    movilidad. El consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras,    Ángel Garrido, ha detallado en la Asamblea de Madrid las   actuaciones  que está realizando el Gobierno regional para integrar esta   perspectiva  en las políticas de movilidad.

En este sentido, Garrido ha apuntado que “la Comunidad de Madrid    planifica la movilidad de forma que todos los usuarios,    independientemente de su género o edad, se vean beneficiados, pero    considerando también cómo hacer el transporte público más seguro y    accesible para todos”. Esto es así, ha añadido, porque conocer más    datos, como su edad o actividad, proporciona un reflejo más exacto del    usuario y de sus necesidades, permitiendo una mejor planificación.

El consejero ha corroborado que el Ejecutivo madrileño está    cumpliendo los objetivos específicos definidos por el Consorcio de    Transportes para integrar la perspectiva de género en la planificación    urbana, tal y como se refleja en la Estrategia Madrileña para la    Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (2018-2021).

Así, los objetivos referidos al transporte público se resumen en tres    cuestiones: en primer lugar, potenciar las líneas urbanas en Madrid y    en los municipios de más de 50.000 habitantes para que tengan una  sola   etapa para llegar a colegios, centros de salud, o centros  sociales,   entre otros. En este sentido, Garrido ha apuntado que desde  2018 han   sido cerca de 70 las actuaciones realizadas al respecto, 11  de ellas en   2020.

La Estrategia también apunta a la reordenación y refuerzo del    transporte público atendiendo al criterio de conciliación de la vida    familiar. Para cumplir con este objetivo se han puesto en servicio un    total de 23 líneas nuevas, tres de ellas en 2020. Y, por último, se    reclama la adaptación del transporte público a los cambios en los    patrones de movilidad. “En esta línea se engloba la ampliación de la red    nocturna a municipios de más de 10.000 habitantes y las paradas a    demanda, que hemos puesto en marcha este año”, ha recordado el    consejero.

Asimismo, Garrido ha indicado que la perspectiva de género será    contemplada también en la futura Ley de Movilidad Sostenible. También ha    apuntado la existencia de cámaras de seguridad en los autobuses que   dan  servicio nocturno y, a finales de 2019, entró en vigor el nuevo    contrato de seguridad en recintos de Metro en el que se amplían los    medios materiales y humanos.

La perspectiva de género ya se tuvo en cuenta en la última Encuesta    de Movilidad de la Comunidad de Madrid, en la que se muestra que el    58,2% de los usuarios del transporte público son mujeres. “En esta    encuesta no se refleja la inseguridad como razón habitual para no    utilizar el transporte público, pero somos conscientes de que el    incremento de la seguridad es una demanda generalizada por parte de una    mayoría las mujeres”, ha considerado.
 
 Sobre este asunto,    Garrido ha aludido a un reciente estudio presentado por el RACC y Zurich    Seguros (Movilidad desde una perspectiva de género en Madrid), que    destaca que un 60 % de las mujeres cambian sus hábitos de movilidad,    especialmente en horario nocturno, por cuestiones relacionadas con la    seguridad, frente a un 30% de los hombres. Con todo, aseguran que ir a    pie es el modo más inseguro para desplazarse por la noche.

“Resulta evidente que proyectos como el de las paradas a demanda son    el mejor ejemplo de la adecuación de nuestras políticas a la realidad    social”, ha concluido el consejero.

La Comunidad de Madrid impulsa la formación teórica y práctica del    sector audiovisual con la iniciativa Film Madrid Forma, cuyo objetivo es    favorecer la formación profesional dentro del sector audiovisual. Se    trata de un proyecto a cargo de Film Madrid, la Oficina de Promoción  de   Rodajes.

Este proyecto de formación ha comenzado con el Curso gratuito de    controller para proyectos audiovisuales, que se desarrollará hasta el 28    de noviembre, en colaboración con APPA (Asociación de Profesionales  de   Producción Audiovisual) y dirigido a futuros profesionales del    departamento de contabilidad y del equipo de producción.

La formación impulsada por Film Madrid Forma proseguirá con una serie    de charlas y encuentros, en colaboración con el festival de cine    internacional de cortometrajes Notodofilmfest, y que se impartirán en    formato online hasta el 22 de diciembre.

Este programa de formación está integrado por cuatro sesiones que    tienen como objetivo compartir prácticas de producción cinematográfica y    fomentar el desarrollo audiovisual de realizadores a través de la    formación teórica y la experimentación práctica.

Habrá cuatro talleres en formato masterclass de la mano de    reconocidos nombres de la industria, que cuentan con una especial    relación con la Comunidad de Madrid. En estas sesiones darán a conocer    las claves de diferentes disciplinas de la creación audiovisual, además    de compartir, de primera mano, diversas experiencias e incentivar el    desarrollo creativo de jóvenes profesionales, con un modelo formativo    sencillo y accesible.

Los encargados de las sesiones responden a una generación de    madrileños y residentes en Madrid que han desarrollado su carrera en el    ámbito del corto y del largometraje, y que son una referencia para la    industria y para los jóvenes que inician su carrera en el ámbito    audiovisual.

La primera sesión se celebró el pasado 12 de noviembre a cargo de Eva    Leira y Yolanda Serrano, directoras de casting de éxitos como La casa    de papel, Veneno o Patria. La siguiente masterclass correrá a cargo  de   Gracia Querejeta, con una charla el 27 de noviembre, que versará en    torno a la dirección de películas, la puesta en escena y la    planificación y orden de un rodaje. Querejeta es una reconocida actriz,    guionista y directora madrileña, y en su filmografía destacan filmes y    documentales como Héctor, Siete mesas de billar francés o El último    viaje de Robert Rylands.

La producción cinematográfica será la protagonista de la clase del 10    de diciembre, a cargo de Álvaro Longoria. Consistirá en una charla de    la mano del fundador de Morena Films, conocido y reconocido por   producir  películas como Campeones, de Javier Fesser o Che, el argentino   de  Steven Soderbergh.

El programa formativo Film Madrid Forma finalizará el 22 de    diciembre, con una masterclass con el guión como protagonista, en la que    se abordarán temas como el paso de la idea inicial al guion, la    construcción de los diálogos o la lectura dramatizada con actores. Todas las sesiones son gratuitas y cuentan con plazas limitadas con el objetivo de facilitar la cercanía y el aprendizaje. ás información en http://www.madrid.org/filmmadrid/ y en www.notodofilmfest.com/film-madrid-forma-con-notodofilmfest/

La Comunidad de Madrid destina más de 150.000 euros para vigilar el    estado de salud de los bosques de la región y mantenerlos en las  mejores   condiciones. En concreto, el Consejo de Gobierno celebrado  esta semana   ha aprobado 90.008,57 euros para el seguimiento de las  plagas   forestales, y 59.993,01 euros para la evaluación de la Red de    Seguimiento de la Evolución Sanitaria de las Masas Forestales de la    Comunidad de Madrid (RED SESMAF) y de la contaminación de pinares para    2021.

De esta manera el Ejecutivo regional quiere garantizar la buena salud    de las masas forestales, ya que son necesarias para preservar los    valores ambientales, recreativos y económicos de los montes madrileños.    Para ello, es fundamental una gestión adecuada de los mismos y de los    problemas fitosanitarios que puedan afectarlos.

En el caso del control de plagas, el importe aprobado se destinará al    seguimiento y evaluación de los niveles de presencia de plagas y    enfermedades en los 58 puntos establecidos en la Comunidad de Madrid. Se    hará con una periodicidad semanal.

Ambas partidas se destinarán a prorrogar el contrato de prestación de    servicios de la empresa Tecmena, S.L., con el fin de mantener una   buena  ejecución de los trabajos previstos y que sea la misma empresa y   con  los mismos medios aportados en ejercicios anteriores (2018 a 2020)   quien  se encargue de realizarlos.

El objetivo de los trabajos es elaborar las denominadas curvas de    vuelo de cada insecto, en los lugares donde están instalados los puntos    de seguimiento y realizar prospecciones obligatorias para detectar    cuatro agentes de cuarentena presentes en la Unión Europea: el Bursaphelenchus xylophilus, el Fusarium circinatum, la Anoplohora spp y la Xylella fastidiosa. Todo ello permite llevar un correcto control y una aplicación adecuada de los tratamientos correspondientes.

El número de trampas dispuesto en cada seguimiento varía, pudiendo    constar -según la especie a evaluar- de 3 o 10 trampas de feromonas que    son visitadas semanal o quincenalmente para la toma de datos. Con la    información obtenida se elaboran las curvas de vuelo para cada zona de    las especies objeto de seguimiento.

Estas son la procesionaria, la minadora y la mosca de la sierra,    propias de los pinos; la minadora del castaño de indias, y lagarta    peluda, el barrenador y barrenillo del pino silvestre, el taladro del    chopo, la culebrilla de la encina, y otras especies que ocasionan    grafosis del olmo.

En cuanto al seguimiento de la evaluación sanitaria de la RED SASMAF,    el gasto aprobado engloba la valoración continua a lo largo del  tiempo   de las distintas especies de árboles de los montes de la  Comunidad de   Madrid y la identificación de los niveles de  contaminantes a los que   están sometidos los pinares, en las 96  parcelas que constituyen esta red   de muestreo. En estas se encuentran  las especies forestales más   representativas y extendidas de la  Comunidad de Madrid, entre ellas,   pinos, encinas, rebollos, fresnos y  enebros.

Estos trabajos son fundamentales para conocer los posibles    contaminantes atmosféricos que puedan afectar a las masas forestales. De    ahí que las mediciones de contaminantes en la atmósfera y en la  lluvia   se hayan generalizado tanto en España y en la Unión Europea.

La Comunidad de Madrid destinará 800.000 euros para actuaciones    forestales en montes de titularidad privada. Para ello, el Ejecutivo    regional ha convocado una línea de subvenciones para obras y trabajos de    mejora y repoblación forestal en montes de titularidad privada para  el   periodo 2020-2021, con una inversión de 300.000 euros. Además, se    emplearán 500.000 euros el próximo año en los terrenos forestales    afectados por el incendio de Cadalso de los Vidrios y Cenicientos.

La consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y    Sostenibilidad, Paloma Martín, ha asegurado que la finalidad de estas    ayudas “es contribuir al desarrollo y mantenimiento de las funciones    ecológicas, medioambientales y sociales de los bosques”, para conseguir    con ello “una gestión forestal sostenible, así como la mejora de los    recursos forestales, el aumento de la superficie destinada a estos    trabajos y la mitigación del cambio climático”.

Esta línea de ayudas, que contribuye al desarrollo natural de las    funciones ecológicas, medioambientales y sociales de los bosques y a    avanzar en el reto contra el cambio climático, cuya convocatoria se    prevé que sea anual, tiene como objetivo dinamizar el sector forestal    madrileño e incentivar a los propietarios forestales en la conservación    de sus terrenos, así como en su mantenimiento y mejora de la    biodiversidad.

Las ayudas están dirigidas a aquellos propietarios de terrenos    forestales cuyos trabajos incluyan la mejora y restauración de cubiertas    vegetales, de protección de los montes contra incendios forestales,    mejoras pastorales, construcción y mejora de caminos forestales y    repoblación. Se incluye, también, la redacción de proyectos de    ordenación y planes técnicos de montes, así como sus correspondientes    revisiones.

De este modo, el importe máximo a subvencionar por cada solicitud, en    régimen de concurrencia competitiva, será de 40.000 euros. Además,    alcanzarán como máximo el cien por cien del importe del gasto planteado,    sin sobrepasar la cantidad anteriormente indicada.

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Medio Ambiente,    Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, abonará las cuantías    subvencionadas tras inspeccionar y certificar las actuaciones realizadas    por los propietarios de los terrenos y previa justificación de los    mismos.

La Comunidad de Madrid cuenta con un total de 442.352 hectáreas de    superficie forestal, de las que el 67% son de propiedad privada y el 33%    de propiedad pública, correspondiéndole al Ejecutivo regional la    gestión del 23% de la superficie forestal total.

Desde la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y    Sostenibilidad, en los terrenos públicos forestales directamente    gestionados por la Administración, con el objetivo de conservar y    mejorar las masas forestales, se realizaron en 2019 actuaciones como la    repoblación de 111 hectáreas y tratamientos selvícolas en otras 375.

Además, a lo largo de 2020, han aumentado notablemente los trabajos y    restauraciones derivadas en las áreas afectadas por el incendio que    asoló en 2019 a los municipios de Cenicientos y Cadalso de los Vidrios,    lo que ha conllevado la intervención sobre más de 500 hectáreas con  un   gasto total, destinado a recuperar terrenos forestales afectados,  de  2,2  millones de euros.

Hasta la fecha, se han realizado ya más de un millar de actuaciones    de revisión, limpieza y adecuación del terreno forestal, así como de    suministro de alimento y agua, en recipientes artificiales    estratégicamente habilitados para ello, en la zona afectada por el    incendio de Cadalso de los Vidrios que arrasó con la flora y la fauna    autóctona. También se han limpiado de cenizas las charcas que son    utilizadas por anfibios y reptiles para su reproducción.

Este año se está trabajando, al mismo tiempo, en la recuperación de    caminos, abrevaderos, cerramientos de montes y tratamientos en áreas    forestales muy singulares como la Acebeda, Campo Real, Guadarrama o los    Cerros de Alcalá.

Por su parte, en los terrenos forestales no gestionados por la    Comunidad de Madrid, desde la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación    del Territorio y Sostenibilidad, solo en 2019, se resolvieron 1.137    expedientes de autorización de corta que abarcan 8.724 ha de superficie,    y se aprobaron un total de 10 proyectos de ordenación y planes   técnicos  de gestión forestal con 3.600 hectáreas de superficie.

La Comunidad de Madrid mantiene su compromiso en materia    medioambiental, tal y como se refleja en el Plan Estratégico de    subvenciones diseñado por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación    del Territorio y Sostenibilidad para el período comprendido entre 2020 y    2023.

Un plan que cuenta con un incremento de más de 20 millones en la    cuantía destinada al actual plan estratégico con respecto al del periodo    anterior de 2016-2019, y que contempla diversas líneas de subvención a    las que podrán acceder organizaciones agrarias, entidades sociales y    empresariales, ONGs, asociaciones, autónomos y corporaciones locales,    así como empresas que pertenezcan al sector de la transformación y    comercialización, además de productores agrícolas, apicultores,    acuicultores y empresarios de circuitos cortos, entre otros.
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